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1. El EsIA presentado indica que el proyecto se desarrollará en la finca con 

Folio Real 30481304 la cual cuenta con una superficie de cuatro hectáreas 

(4has) ubicada en el corregimiento de Llano Norte y en la Certificación de 

Propiedad presentado indica que la finca se ubica en el corregimiento de 

Llano Grande.El promotor deberá aclarar dicha incongruencia. 

RESPEUSTA: 

El proyecto se desarrollará en la finca con Folio Real 30481304 ubicada en 

Villa del Carmen, corregimiento de Llano Norte, distrito de la Pintada 

provincia de Coclé, pero por erro en el registro público aparece que la finca 

está ubicada en corregimiento de Llano Grande ya que se trata de 

corregimientos nuevos creados recientemente y que todavía ANATI no ha 

corregido la ubicación por lo que el promotor le solicito a ANATI la correcta 

ubicación de dicha finca ver documento adjunto. 

 

2.  El EsIA indica que el nombre del proyecto es CONSTRUCCIÓN DE 

INVERNADEROS. Y en los planos presentados indican que el mismo es 

proyecto ÁREA DE INVERNADEROS, EMPAQUE Y CAMPAMENTO con 

ubicación Vía Coclesito, corregimiento de Llano Norte, distrito de La 

Pintada. El El promotor deberá corregir dicha incongruencia. 

RESPUESTA:  



El nombre del proyecto es CONSTRUCCIÓN DE INVERNADEROS y la 

ubicación de la finca 30481304 es en Villa del Carmen, corregimiento de 

Llano Norte, distrito de La Pintada Provincia de Coclé. 

 

3. El certificado de propiedad presentado dentro del Estudio de Impacto 

Ambiental indica (inmueble) La Pintada, código de ubicación 2204, Folio real 

N° 30481304, con una superficie de cuatro hectáreas (4 has), mientras que 

en la página 132 Plano de Localización regional, en el cuadro de información 

de Fincas, presentan la Finca # 38237, con una superficie de catorce 

hectáreas seis mil cuatrocientos setenta y seis metros cuadrados (14 has 

6,476 m2). 

Por lo que el promotor deberá corregir y aclarar dicha incongruencia. 

RESPUESTA: 

El proyecto se desarrollará sobre la finca N° 30481304, con una superficie 

de cuatro hectáreas (4 has), ubicada en Villa del Carmen, corregimiento de 

Llano Norte, distrito de La Pintada Provincia de Coclé por error se mencionó 

la finca 38237. 

 

4.  En el punto 2.3 Sintesis de las características fisicas, biológicas y sociales 

del área de influencia del proyecto nos dicen, que desde el punto de vista 

fisico se trata de un terreno con topografia plana, el cual colinda con la calle 

via coclesito, dentro del terreno no existen fuentes hídricas. Al momento de 

la inspección se evidencio que la topografia del terreno es irregular y nos 

indicaron que en la misma existe una fuente hidrica (quebrada). El promotor 

deberá aclarar y corregir dichas incongruencias. Indicar a cuantos metros 

de la fuente hidrica (quebrada) iniciaran los trabajos de construcción.  

Presentar medidas de mitigación por la protección de la quebrada. Aclarar 

si realizaran nivelación de terreno e indicar la cantidad de material en m3 a 

utilizar. 



RESPUESTA: 

La topografía del terreno es ligeramente inclinada y dentro del área de los 

cinco mil metros cuadrados que se van a utilizar para la construcción de los 

invernaderos no encontramos fuente de agua superficial ya en el resto libre 

de la finca N° 30481304, con una superficie de cuatro hectáreas (4 has), 

pasa una fuente hídrica que es conocida como quebrada sin nombre la cual 

pasa a mas de cincuenta metros del proyecto la cual es la distancia a la que 

iniciara el proyecto de esta fuente hídrica .como medida de mitigación para 

protección de la quebrada tenemos: 

Las medidas de mitigación son: 

• No talar ni afectar el bosque de galería que protege la quebrada sin 
nombre 

• Realizar la arborización con especies nativas de la región del área libre 
en la servidumbre de la fuente hídrica y darle mantenimiento por cinco 
años a la misma por medio de un plan de arborización presentado ante 
MIAMBIENTE Coclé. 

• No depositar ningún tipo de desechos en esta fuente hídrica. 

• Sembrar grama y vetiver en taludes de relleno a fin de controlar la erosión 
y perdida de suelo que puede ir hacia la quebrada   

• De ser necesario construir estructuras tales como zampeados a fin de 
evitar la erosión. 

• La maquinaria que trabaje en el proyecto debe estar en buenas 
condiciones mecánicas a fin de evitar derrames accidentales de 
hidrocarburos. 

• Recoger adecuadamente todos los desechos solidos y líquidos 
generados en el proyecto a fin de que no vayan a afectar a la quebrada. 

 Los trabajos de movimiento de tierra para la nivelación de los terrenos 

donde se construirán las infraestructuras del proyecto se realizara por medio 

de terracería lo que significa que se realizara corte y ese mismo material 

resultante se utilizara para relleno en la misma área se estima que se 

movilizara en esta s actividades alrededor de 110 metros cúbicos de 

material tipo tosca para estabilizar el terreno esta sera obtenida de fuentes 

que cuenten con los permisos de transporte y extracción otorgados por el 

MICI y MIAMBIENTE.. 

5.  En el punto 2.3 Sintesis de las características fisicas, biológicas y sociales 

del área de influencia del proyecto nos dicen, que desde el punto de vista 



biológico se trata de un área rural en la cual se observan formaciones 

vegetativas tipo rastrojo, además no se observa afectaciones a fauna, en el 

terreno existen 04 árboles para ser incluidos en el inventario forestal ya que 

gran parte de su composición vegetal es de vegetación tipo rastrojo. 

La Dirección de Información Ambiental (DIAM) indican que el polígono se 

ubica 100% en la categoría de "Bosque latifoliado mixto secundario". Y al 

momento de la inspección se pudo evidenciar que si corresponde al tipo de 

bosque solo una parte del terreno cuenta con vegetación tipo rastrojo.  

Por lo que el promotor deberá corregir y aclarar dicha incongruencia. 

RESPUESTA: 

En efecto parte del terreno cuenta con una vegetación tipo rastrojo en una 

parte del terreno el resto aproximadamente unos tres mil quinientos metros 

cuadrados mantiene una vegetación de mayor porte en desarrollo la cual 

puede ser considerada como bosque latifoliado mixto secundario. 

 

6. Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de 

acceso, transporte público, otros) nos dicen, que para el desarrollo del 

proyecto en la etapa de operación el abastecimiento de agua será mediante 

pozo de agua el cual será elaborado por el promotor del proyecto. 

Presentar coordenadas UTM, Datum WGS84 de la ubicación del pozo. 

RESPUESTA: 

Las coordenadas del lugar escogido para construcción del pozo de agua 

subterránea que abastecerá al proyecto son 550367 E y 971817 N 

 

7. Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de 

acceso, transporte público, otros) nos dicen, que para la recolección de las 

aguas residuales durante la operación se utilizará mediante sistema de 

biodigestor, a fin de cumplir con el reglamento DGNTI COPANIT 35-2,019. 

Al momento de la inspección se evidencio que el área propuesta cuenta con 



una topografia irregular y pasa una quebrada. En el ESIA el promotor solo 

presento una imagen del sistema a utilizar. 

Presentar la memoria técnica del sistema a utilizar. 

RESPUESTA: 

Adjuntamos en los anexos dicha memoria técnica del sistema de 

recolección de las aguas residuales a utilizar. La cual es tipo ROTOTEC. 

 

8. En el punto 5.6 Hidrología, indica que el área de influencia del proyecto está 

ubicada dentro de la cuenca N°105 Cuenca Hidrográfica Río Coclé del 

Norte, dentro del terreno donde se desarrollara el proyecto no existe 

ninguna fuente hidrica, sin embargo, al momento de la inspección se 

evidencia un cuerpo de agua existente en la propiedad. Por lo cual deberá 

hacer una mejor descripción de la Hidrología del sitio. 

RESPUESTA: 

La Finca 30481304 con superficie de cuatro hectáreas  en las cuales no se 

identifica ninguna fuente de agua superficial permanente en terrenos 

colindantes pasa la quebrada Sin nombre a unos 50 metros del terreno de 

5,000 metros cuadrados donde se desarrollara el proyecto esta fuente de 

agua mantiene caudal solo en época de invierno esto debido a las lluvias ya 

a 157 metros del proyecto pasa una quebrada denominada quebrada seca 

y a más de seiscientos metros pasa el rio moreno los cuales si mantienen 

caudal permanentes pero no serán a afectados por el proyecto debido a las 

distancias que se ubican del proyecto (ver mapa adjunto)  
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Fuentes hídricas en el área de influencia del proyecto 
 
 
 
 


